
Poder Judicial San Luis
EXP 222038/11 "FERNANDEZ CARMEN RUBEN C/ TAPIA ABRAHAM Y 

OTROS S/ POSESION VEINTEAÑAL - ORALIDAD INICIAL"

                                      EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la III Circunscripción Judicial, a 
cargo de la Dra. María Claudia Uccello de Melino, secretaría de la Autorizante, 
en autos caratulados:  EXP  222038/11  "FERNANDEZ  CARMEN  RUBEN 
C/  TAPIA  ABRAHAM  Y  OTROS  S/  POSESION  VEINTEAÑAL",  cita y 
emplaza por quince días  ABRAHAM TAPIA,  ROSARIO TAPIA Y AMADO 
TAPIA y/o    sus  sucesores o quienes se consideren con derecho  sobre  el 
inmueble  objeto del  presente juicio  ubicado  en  Ruta  Provincial  Nº  8,  “Los 
Noques”  o  “Chilca”,  Partido  Guzmán,  Departamento  Libertador  General  San 
Martin, Provincia de San Luis, y que posee los siguientes linderos:  al  Norte: 
Ruta Prov. Nº 8- sin pavimento- ancho aprox. 15 m. a San Pablo= 20.39 km.; al  
Este:  Héctor Eduardo Domínguez Pad. Nº 987-Recep. Guzmán P1. Nº 5/9/79; 
al  Sur:  Sucesión Francisca Devia Pad. Nº 310 Recep. Guzmán, Jorge Daniel 
Horak- Pablo Augusto Verón Pad. Nº 977 Recep. Guzmán Pl. Nº 5/12/78. Y al 
Oeste Camino vecinal-ancho variable-  sin  Pav..  Con una superficie  total  de 
NOVENTA  Y  OCHO  HAS.  NUEVE  MIL  CUARENTA  Y  CUATRO  
METROS  CUADRADOS  (98  Has.  9.044m2);  Identificada como Parcela 
“A” del Plano de Mensura N° 5/34/07. Este inmueble se halla registrado en la 
Dirección Provincial de Geodesia y Catastro con los Padrones N° 612, 613 Y 
629 todos de la Receptoría de Guzmán, que figuran a nombre de Abraham tapia, 
Rosario Tapia y Amado Tapia. Inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble 
al Tº 23, de San Martin, Fº 433, Nº 2.818, Incr. 2ª, Tº 27, de San Martin, Fº 93, 
Nº 3.102, Inscr. 1ª, Tº 27, de San Martin, Fº 96, Nº 3.102, Inscr. 1ª, Tº 27, de San 
Martin, Fº 97, Nº 3.102, Inscr. 1ª.-bajo apercibimiento.

Concarán, San Luis, 24 de Octubre de 2018.-

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  la  Dra.  Vilma 
Simioli, secretaria, en sistema de gestión Informático Iurix, no siendo necesaria 
la firma ológrafa.
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